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Aaamblea Naclonal Con111tuy1nte 

Trigésima Octava Sesión de la A•amblea 
Nacional Constituyente, celebrada en la 
ciudad de Manap;ua, U. N., a les ocho 
y cuarenta minutos de la noche del di& 
marte•. doce de Septiembre de mil nove­
cientos cincuenta. 
Preside el Representante Somoza Debay­

)P, asi•tido de los Representantes Sánchez 
H, y Román. como Primero y Segundo Se· 
creterio, respectivamente. 

Concurren. además, los siguientes Repre 
sentantes: Monten•gro, Astorg•, Tabled11 
Soll•. Rizo G:,dea, Guerrero Castilh'. PPrei· 
ra, Vilch1 z. Somarriba, Alvir, Valle Quin· 
tno, Murillo, Castillo Salvador, Martinez 
Talavera, Navarro, lrlas, Zeleye C .. Alva· 
rez L•jarza, Cerna. Chamorro. Manzanares, 
Estr&da. Fernéndtz, Morales Cruz Dionisia, 
Castillo l!:duardo. Ab•únza Marenco, Arti­
le•. Zún1ga Padilla, EnrlQUIZ B., P•gu•g• 
Luis, Cunredo Vado, S1•l6rzano Rivas. Ar 
gllello Bol•tlna, l!:opinosa Buitngo. Munguia 
~uvoa, AbLú1.za l:!:apinoau, Atgüello Vid&u 

rre, Pinell, Arana Montalván, González y 
Morales Marenco. ' 

1 - l:!:I Presidente declara hbierto la seoión. 
2-Se leP, se discute y aprueba sin modi· 

fic>ción alguna, el acta de la sesión anterior. 
3 Se da lectura a una cnmunic•ción del 

H,presentante 'v\artinez U rtecho, partici· 
pando que el Representaute Argü•llo B 1la· 
!los, de quien él es Sup1•nte, ocupará su 
Bsiento en 111 Asamblea. Y eetando presen· 
te el Representante Argüello Bolatloa, se le 
d€clara incorporado. 

4 - Se lee y se manda a comisión la Memo· 
ria de los actos •jecutados por el Ministerio 
de Guerra. Marina y Avi~ión. en el Jopso 
comprendido entre el 16 de Abril de 1948 y 
el 15 de Abril de 1949 • 

5-Se discute y se aprueba en s•gundo 
debate IB resolución por la cu•I ee aprueba 
'" Memoria del Mimsterio de Fomento, co· 
rrespoodiente a los ~tlus de 1945 y 1946. 

6 -Se da lectura al dict•men favorable 
sobre la autorizació.1 eolicitad• por el Mini•­
terio de Hacienda para vender en nombre 
del Eshdo un terreno eituado en la ciudad 
de Matagalpa, terreno que estaba deatiu&do 
para la conetrucción de IB U nidnd S rnihria 
que fué construida en otro lugor de la cita­
da ciudad. Discutido el dictamen, se aprue· 
ba, y despuéA de discutirse el proyecto, éste 
se aprueba en primer debate. 

7 · Se da lectura al dictamen desfavorable 
de la Comisión de Gobernación sobre el pro· 
yecto del Repr<eentante Mungula Novoa, 
que tiende a reformar la Ley Orgánica de 
Tribunales. El dictamen acoge el proyecto 
sugerido por la Corte Suprema de Justicia. 
que fué consultada al respecto. Di•cutido 
el dictamen, se aprueba por treinta y un 
votos contra ocho, y asl mism~. despué• de 
discutido, se apru• ba en primer debate •I 
proyecto de la Corte Suprema de Justicia. 
En relación con esta determinación de la 
Asamblea, el Kepresentante Munguia No· 
voa, presenta un voto rozo nudo que pi.Je 
sea incorporado al acta, y el cual textual­
mente dice: 

-1Me pronuncio en contra del Proyecto 
de la Corte Suprema de Ju•ticia, por l9s ra· 
zonea siguiente&: 10, porqu~ es un arcais­
mo usar la palabra 1Letrado1 y no la de 
Abogado. 20, porque al d•jar a cargo del 
Juez L<·cal la •Consulta•, no llena la obliga­
toriedad de una 1Asesorla., como lo pres· 
cribe el Código de Procedimiento Civil. ao. 
porque el proy•cto de la Corte Su11r•ma de 
J Util.icia. dejó la edtación prob•Wt ia eu ma-
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nos de loa J uecea Locales, coaa mlh peligro­
aa que el fallo, porque la prueba es lo fun· 
damental de todo juicio y nada importa un 
fallo contrario que puede ser enmendado o 
revocado por los Tribunales Superiores. 4Y, 
porque es lamentabls que la Corte Suprema, 
conocedora de las quejas contra los Juecea 
Locales, no imponga el remedio a la m&la 
administración de justicia que sufre todo 
Nicaragua. Asl ;emito mi voto razonado. -
Managua, 12 de Septiembre de 1950. (f) 
Juan Mungula Novoa•. 

8 -Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el Contrato celebrado entre el Minis­
terio de Fomento y el sellor Richard Frizel, 
para la venta de petróleo liquido, pero su 
diacuaión se suspende mientras todos loa 
Representantes reciben copias de dicho 
Contrato. 

9 - Se da lectura a una exposición de la 
Cámara Nacional de Comercio, en favor de 
un proyecto para favorecer el desarrollo in· 
dustrial del pala, pero la cuestión se aplaza 
de acuerdo con la observación del Represen· 
tante Valle Quintero, quien hace ver que la 
Cámara Nacional de Comercio, no tiene nin 
guna imciativa dentro de la ABBmblea. 

10-Se continúa la discusión del Antepro· 
yecto de Constitución. Al discutirse el Arto. 
94, se aprueba sin modificación alguna el 
ordinal l]. El ordinal 2], da origen a pro­
longados debates que ocasiona la moción del 
Representante Argüello Bolallos, para que 
su redacción sea la siguiente: 

-•El descanso semanal y obligatorio con 
pago de salario•. 

U-Después de prolongados debates so­
bre dicha moción, el Presidente levanta la 
sesión y cita para sesiJnar si dla siguiente, 
a la hora reglamentaria. 

Luis A. Somoza, 
Pre1idente. 

J. Je8ÚB Sdnchez R., Ignacio Romtin, 
Secretario. Secretario. 

Trigésima Novena Sesión de la Asamblea 
Nacional Constituyente, celebrada en la 
ciudad de Managua, D.N., a las once de 
la mallana del dla miércoles, trece de Sep. 
tiembre de mil novecientos cincuenta. 
Pr~side el Representante Somoza Debay. 

le, asistido de los Representantes Sánchez 
R. y Zurita, como Primero y Segundo Secre· 
tario, respectivamente. 

Concurren, además, loa Representantes 
siguientes: Aatorga, Montenegro, Tablada 
Solla, Pinell, Pereira, Guerrero Castillo, 
Rizo Gadea, Somarriba, Absúnza Espinose, 
Cerna, Valle Quintero, Murillo, Uelgedillo 
Cole, Martloez Talavera, Navarro, Argüello 
V11gas, Mairena, Argüello Vidaurre, Irle•, 
Morales Marenco, Rlos, Chamorro, Maoza. 
nares, Morales Cruz Dionisio, Alvarez Lejsr­
za, Arguello Bolallos, Castillo Eduardo, Cae 
tillo Salvador, Pegusga Luis, Solórzaoo Ri· 
VBI, Román, Fernández, A1 tiles, Espinosa 
Buitrego, Enrlqutz B., Arana Montalván, 
Zúniga Padilla, Coorado Vado, Zelaya C., 

• 

González, VllchfZ, Z~laya Morales, Muogola 
Novoa y Alvir. 

1 - El Presidente declara abierta la sesión. 
2 -Se lee y se discute el acta de la sesión 

anterior. El Representante Manzanares Pi· 
de la reconsideracióo del acta, en el punto 
referente a la parte inicial del Arto. 94, con 
el objeto de qoe se reforme para que ampa­
re también a los trabaj•dores de las Empre· 
sas del Estado. La moción se discute y a 1 
votarse es rechazada por -veintiaiete votos 
contra quince. A su vez el Representante 
Fernández, mociona para que se reconsidere 
en lo referente a la aprobación del ordinal 
1) del citado articulo, en el sentido de cam· 
biar au redacción original por la siguiente: 
•La independencia moral, religiosa, social y 
clvicu. La moción ae dhcute y es rechaza­
da en la votación por veintiocho votos con­
tra trece. De manera que el acta se aprue­
ba sin ninguna modificación. 

3 ·-Se reanuda la discusión del Antepro· 
yecto de Constitución. Despuéa de discutí· 
dos, se aprueban loa ordinales 2, 3, 4 y 5 
del Arto. 94, sin modificación alguna. 

4 -Al discutirse el ordinal 61 ae aprueba 
la moción del Representante Argüellu Bala­
dos, por la cual dicho ordinal queda redac · 
t&do asl: •El pago del aalario en moneda de 
curso legal, en dla de trabajo, en el lugar 
donde preste au aervicio, en el plazo y cuan· 
tia fijados en el contrato o derivados de la 
relación de trabajo, no mayor dicho plazo 
de una semana si se tratare de obreros, ni 
de quince dias si es empleado. En ningún 
caso podrá efectuarse con mercaderlas, va­
les, fichaa u otros signos representativos 
con que se pretenda sustituir la moneda•. 

5-Cuando se discute el ordinal 71 se 
aprueba la moción del Representante Zúni­
ga Padilla, por la cual este ordinal queda 
redactado de la manera siguiente: 1La in· 
demnización por los accidentes y riesgoa 
profesionales del trabajo en loa caaos y for· 
ma que la ley determine•. 

6 · Deapué• de diacutidoa se aprueban fn· 
tegramente loa ordinales 8, 9 y 10, del An· 
teproyecto de Constitución. 

7 Al discutirse el ordinal ll) se aprueba 
la moción del Representante Argüello Bola­
lloo, por la cual se redacta asl el citado or· 
dinal: •Uoa retribución doble de la correa· 
pondiente a la jornada ordinaria pare el tra­
bajo extraordinario o nocturno, excepto en 
cuanto a éste, en los caeos en que se efec· 
túe periódicamente por turnos y con las li­
mitaciones que establece le ley•. 

8 - Despué• de discutidos se aprueban sin 
modificación alguna los ordinalea 12 y 13 
del mismo Arto. 94. 

9-AI discutirse el inciso 14, ae aprueba 
lntegrsmente su primera parte, La s•gun­
da queda redactada como sigue, de acuerdo 
con una moción del Representante Zurita, 
•Mientras leyes especialea no regulen la 
aplicabilidad, modalidadea y extensión de 
las garentl&1 comprendida1 en los ordinalea 
7, 10, 13 y 14, éstaa regirán en toda au ple~ 
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nitud para los jornaleros y demáa trabaja· 
dores del campo•. 

10 - El Presidente levanta la sesión y cita 
para eeaionar a las cuatro y treinta minutos 
de la tarde del mismo die, 

Luis A. Somoza, 
Presidente. 

/.jesús Sdnchez R., Manuel F. Zurita, 
Secretario. Secretado. 

PODER EJECUTIVO 

8ob1rn1clOn r Anexos 

Tribunal de Cuentaa. Contralorla Especial 
de Cuentas Locales. Managua, D. N., aeie 
de Julio de mil novecientos cincuenta.-La1 
siete de la mall&na. 

Examinada que fué por el Contador de 
Glosa a•llor Dnid A. Caatrillo, la cuenta 
de la Tesorerla Municipal de la ~x Junta Lo­
cal de Jiootepe, Departamento de Carazo, 
que el aellor Pedro P. Ramlrn mayor de 
edad, casado. farmacéutico. y con rlom;~ilio 
en la ciudad de Estell, llevó como Tesorero 
durante el periodo del pdmero de Julio de 
mil oovecientoa treinta y nueve al ochu de 
Enero de mil oovecientoa cuarenta. 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al 

folio 65 de este Expediente, hubo un moví· 
miento d• Ingresos y Egresos de Siete Mil 
Novecientos Veinticuatro Córdobaa y Se· 
ten ta y Cinco Centavos (C$ 7,924. 75), en loa 
que van iocluldoa loa térmiooa de apertura 
y cierre; Y. 

Cooaiderandoi 
Que una vez concluida la Glosa Adminis­

trativa de esta cuenta, el Contador que fa 
tuvo a su cargo la dió en traslado al aellor 
Jefe de esta Sala, como clinsta del auto que 
corre al folio 11, de las once de la mallana 
del quince de Julio de mil novecientos cua­
renta, y este funcionario en providencia del 
Oltlmo auto de lae once de la mallaoa del 
nueve de Junio de mil novecientos ciocuen· 
ta. dispuso que el presente juicio pase al 
suscrito para loa fines de la Glosa Judicial 
y Fallo y al pié del mismo folio, ae pro· 
veyó el auto en que ae cootioOa el periodo 
Judicial de esta cuenta; y 

Considerando: 
Que en escrito del veintinneve de Junio de 

mll novecientos cincuenta, folio 67, el sellor 
Felipe Benavidea S., en su carácter de Ue· 
fensor de Oficio de Cuentadantea, pidió se 
le mandase a tener por personado en las 
presentes diligenciaa -como apoderado del 
sellor Bedro t'. Ramlrez. presentando como 
prueba de au legitima peraonerla el poder 
original suscrito a eu favor, que razonado 
corre al folio 66, pidiendo por Oltimo ae 
mandaae a correr loa traslados de ley a 
laa partea; y 

Considerando: 
Que habiéndose desvanecido todoa los re­

paros formulados a la preaeote cuenta y oo 

habiendo ning(in cargo pendiente, el Defen­
sor de Oficio, Sr. Benavides S .. en escrito 
del treinta de Junio de mil novecientos 
cincuenta, folio 68, pide llamar autos y dictar 
sentencia a favor de su repreaentado sellor 
Ramlrez y oMa la opinión .del sellar Fiscal 
General de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento. como puede verae al re­
veno del mismo folio: y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, corridos loa trlí­

mitea de derecho, con apoyo del Articulo 
161 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
de Cuentas de 15 de Diciembre de 1899, se­
gunda edición oficial y Decreto Ejecutivo 
de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta­
dor Tramitador Judicial, en nombre de la 
República de Nicarsgua, definitivamente, 

Falla: 
Que estando correcta la cuenta presentada 

por el sellor Pedro P. Pamlrez, que llevó en 
su caracter de Tesorero Municipal de la 
ex Junta Local de Jinotepe, Departamento 
de Cerezo, durante el periodo del primero 
de Julio de mil novecientos treinta y nueve 
al ocho de Eoero de mil novecientos cua­
renta, ésta se aprueba, quedando de consi­
guiente él y au fiador solidario, librea y sol­
ventes con 101 fondoa de la Tesoretla Mu­
nicipal de dicho lugar, en lo que ae refiere 
al periodo del presente juicio, el Oltimo de 
su actuación eo tal cargo. 

Llbrese copia de P.sta reaolucióo para que 
le sirva de auflciente finiquito al Cuenta­
dante, debiendo proveer el papel sellado de 
ley en la Secretarla del Tribunalde Cuentas. 

Cópiese, notiflquese, publlqueae en •La 
Gaceta• y archlvese.--Gonzalo Yescas R. -
Ricardo E. Arévalo, Secretario. 

A V 1 SO 

Sellores Abogados: 
El Ministerio de Justicia aolicita a los se­

llorea Abogados, le comuniquen cualquier 
error que hubieaen notado en la parte ya 
publicada del Código de Procedimiento Ci­
vil a fin de incorporarla, una vez compro· 
bada, en la Fé de Errataa, que 1e inaertuá 
al final del segundo tomo de dicha obra, que 
verá la luz pública dentro de muy pocoa 
dlas. 

R1l1clon11 Ext1rlor11 

NO 61 
El Presidente de la RepOblica, 

Acuerda: 
Primero:-Acreditar una Miai6n Especial 

para que asiata, en representación del Go­
bierno de Nicaragua a laa Ceremooiaa de la 
Trasmisión de la Jefatura del Estado de El 
Salvador al Excelentlsimo ·aellor Presidente 
Electo, Mayor don Osear Oaorio, que tendrá 
lugar en la capital de ese pala el dla 14 de 
Septiembre en curso. 
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Srgun<lo: - Integrar dich• Mi•ión en la 
siguiente forma: Jefe de I• Misión Espe· 
cial, con el rango de Embnj•dor Extra?rdi· 
nario y Plenipotenciario, aellor doctor don 
o.car Sevilla SacasR, Ministro de E•tedo 
en el Oesp•cho de Relacionea Exteriorea: 
Miembroa: Con el rango de Emb•j•dor Ex 
traordinario y Plenipotenciario, aellor Co· 
ronel G. N., don R•f•el Eapiooaa Altami 
rano, Emb•j•dor Extraordinerio y Plenipo· 
tenciario de Nicoragua en l!:I Salvador: Con 
el rango de Enviado Extraordinario y Mi· 
niatro Plenipotenciario. ••flor Coronel G. N. 
don Carlos A. Tellerla O., Secretario de la 
Comandancia General de la l:hptíblica: Con 
el rango de Consejeros: DJn Agenor Ar­
gUello y doctor don Jacinto Jiménez Mi· 
unda, Consejero de la Embajada de Nic•· 
r•gua en Et Salvador; y con el rango de 
Agregado Militar, Mayor G. N .. don He· 
b.rto Sánchez B., Agregado Milihr de la 
Emb.;jada de N1cuagua en El Salvador. 

Tercero:-Expedir las Letras Credencia· 
les correspondientes y comunicu este Acuer­
do al Ilustrado G .bierno de Ei Salvador. 

Comunlquese.·-Casa Presidencial.·-Mana­
gua, O. N., 11 de Septiembre de 1950.-·A. 
SOMOZA.--EI Ministro de Estado en el 
Uespa1·ho de Relacione& Exteriores, Osear 
Sevilla Sacasa. 

Hacienda y Crédito Público 

No. 34 
Rafael A. Huezo, Ministro de Hacienda y 

Crédito' Público, en representecion del Go 
bierno y que en adelante por brevedad se 
denumtnará •El G11bierno1, por una parte, 
y Ui•go López Roig, mayor de edad, caeado 
y de edte domicilio, que en adelante ae de­
n•1minará • l!:t ContratistB1, por otra parte, 
han convenido en celebrar el siguiente Con­
trato: 

1 
El Contrati•h se compromete e legajar y 

llevar al dla la Contabilid•d en el Almacén 
General del Gobierno, trab•jo que ejecutará 
todos los d!oa durante las horas de la tarde 
para m•ntener los libros y el Almacén a sa· 
ti•faccióo del Gobierno. 

11 
El Gobierno pegará al Contratista por es­

te tralJojo la suma de Doscientos Córdoba• 
Búlamente (C$200.00) mensuales. El valor 
de este Contrato se imputará a la partida 
aR•m•nentes de la Administración Ptíblica 
al 30 de J uoio de 1950 y empien a regir del 
och·J de Ago•to del •111 en cur•o de 1950. 

111 
El Gobierno se reserva el derech1 de res­

cindirlo cuando lo estime conveniente. 
E~ fé de lo cual firmamoa el presente 

Contrato en la ciudad de Managua, D, :N., 

a los un dla del mea de Septiembre ile mil 
novecientos cincuenta.-(f) Raf. A. Huezo, 
Minl•tro de H•cienda. -(f) Diego Lóp•Z 
Roig, Contrati•ta. 

El Presidente de la Reptíblica, 
Acuerda: 

Aprobar en todas y cada una de sus par­
tea el Contrato que antecede. 

Comunlquese. - Casa Presidenciol.-· Ma· 
n•11u•. D. N., 19 de Septiembre de 1950. -A. 
SO MOZA. -El MinMro de Estado en el Des· 
pech" de Hacienda y Crédito Público. - Ra· 
fael A. Huezo. 

N9 74 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Hacer la siguiente reorgani!aci6n en el 

personal del Tribunal de Cuentas, a•I: Don 
Armando J. Borge, como Jefe de la Sec­
ción de Crédito Público, en la Sala de Con· 
tabilidad, en lugar del aellOr Coronado Mar. 
tlnez para mej\lrar el aervicio; don Adolfo 
Salgado, cerno Contador Glosador de Orde­
nes de Pogo, investigador de precios y fla· 
calizad~r de la recepción de mer caderlaa, en 
la Sala de Contralorla, en lugor del aellor 
Armando J. Borge, que pasó a otro cargo; 
don Ernesto Asencin, como Jefe de la Sec· 
ción de Cuentas Corrientes, en la Sale de 
Contabilid•d, en Jugar dt:I aellor Adolfo 
Salgado, que pesa a otro puesto; don Nico· 
medea A. Pichardo, como Tenedor de Li · 
broa M•yorizador, en la Sola de Cuntabili· 
dad, en lugar del sellor Ernesto Aaencio, 
que pasa a otro cargo; y don Manuel Ca· 
brera, como Auxiliar de la s,cción B•nca· 
ria, en la Sala de Contabilidad, en lugar 
del eellor Nicomedes A. Pichardo, que pasa 
a otro puesto. Los nombrlldos tomarán po­
sesión de BU cargo ante la Autoridad corMI· 
pondiente, devengando el sueldo que para 
estos cargos asigna el Presupuesto General 
de Gasto•. 

Comunlquese, - Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., Septiembre 11 de Hl50. (f) 
-80MOZA. (fJ ··R1fael A. Huez'. Mims­
tro de Estado en el Despacho de Haciend11 
y Crédito Ptíblico. . -

No. 78 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a don l!:duardo Villalobos. como 

Policla del Centro Destilatorio de Quez.i. 
guaque, en el D•partamento de León, en 
lugar del sellor Antonio Chavarrla, El nom­
brado tomará posesióñ de su carRo ente Ja 
autoridad correspondiente, devengando el 
sueldo que para este cargo asigna el Preau· 
puesto General de Gastos. 

Comunlquese. -Casa Presidencial. -Ma· 
nagua, D. N., Septiembre 13 de 1950. (f) 
00 S0.\10ZA. (fJ - R1fael A. Huez~. Minia· 
tro de Estado en el 03spach1 de Hacienda 
y Crédito Público. · · 

1 

• 
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BANCO NM:IONAL DE NICARAOUA< 

Dr:PAll1JAMfNTO Df EMJSION 

BALANCE CONDENSADO AL 31 DE A.GOSTO DE 1950 

ACTIVO 

Fondo• D11ponlblH 

Fondo de Nivelación de Cambios ' 6,928,880.71> 
· Otros Fondos 108,049.81 
' Oro y Divtsa1 en el Exterior en OarantCa 

· de Préstamos con Bancos Extranjeros 

Coloucl-• 
'Redescuento• y De1cuento1 ' 17,006,698 69 
Préstamos 10,818,946.19 
CEdulu del Banco Hipotecario de Nic. 11,884,375.00 
Certificados del Tesoro Nacional 27,750,605.91 
Emisión Fiduciaria 4,221,744.06 
Otras Colocaciones 43,795.12 

Otr11 Cu1ntae del A ctlYD 
Intereses por Cobrar ' 429,198.24 
Cuentas Diversas Deudoras 27,742.83 

Total del Acli•o Rtallzabl• 
Otr1v Cuenta• del D1b1 

Gastos Oener1le1 y de Administraciór. ' 125,660.83 
Gastos Pagados por Adelantado 178,453.04 
Oasto11obrecompra1 y embarques de oro 10,974.82 
lntere1es Pagado• 78,164.05 
Comisiones Pagada• -

TOTAL 
C•Lntas d1 Orden Deudoras 

TOTAL OeNeRAL 

ÜCTAVIO fÉREZ MARTiNEZ. 
Vice-Contador. 

PASIVO 

llllllH J D1plÍ9itH 

Billetes en Circulacióll\ ' 50,087,403.90• 

' 7,o36,930.51 Depósitos en Cuenta Corrirnte 25,572,977.85 
Otros Depósitos 64,078.63 ' 75,T2S,060.3S 

13,784,941.10 
01r11 Cu1nta1 del P'HiYD 

Intereses Recibidos por A~ntado ' 179,383 80 
Cuentas Diversas Acreedoras 2,421,530.00 
Bancos Extranjeros 12,606,250.00 
Gobierno de Nicaragua -
intereses por Pagar 37,993.80 

71,726,164.97 klrereses en Suspenso 96,941.54 15,342,1)99.14 
Total del Pasivo üiriblr ' 91,067,159.52 

Otras Cuentas del ltalter 
456,941.07 • 

• 9.3,004,977.65 
h1tereses Ganados <J 305,107.24 
Cambios 18,545.57 , 
€emisiones -
01ns Utilidades 7,418.06 . 331,070.87 

h11rn1 

393,252.74 fDfldo de Re.terva Le¡al 2,000,000.00 
• 93,398,230.39 TOTAL • 93,398,230.39 

149,524,378.24 Cautas d1 Ordtn Acr-u 149,524.378 24 
• 242,922,608.63 TOTAL GDleRAL ~- 242,922,6011'3 

Managua, D.N .. 5 de Septiembre de 1950. 

.-

BANCO NACIONAL DE NICARAGUA, 
Departamento de Emilión 

GUILLERMO TÜNISHlllANN, 
Uerente General pot l• ley. 

rW, =::::.::-,~ .. 'i j:¡¡ .. 

L. A. 11! OLIERI, 
Oerente. 
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1918 LA OACl!TA-DIARIO OÍ'ICJAL 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 4607 
Doce n1eridianas cinco de Octubre c:orriente, IU· 

ba1taráae finca rú1tic1, 1ttuad1 Comarca. de Santo 
l>oihlngo en jurisdicción de Teu1tepe de este Ot. 
j)aftam~nto, Compue1tá dbscientat ttiani1ha1, llml · 
tada, así: oriente, finca de Pablo Lbna y Simón 
Soza¡ poniente, camino real que conduce a San Die­
go¡ norte, finca de Manuel Mora; y sur, las de San­
tos Luna, Oerardo Ar4uz. 

Av1lúo: Mil córdobas. 
Ejecución: Manuel Salvador Soza a Juan Soza. 
Secretaría juzgado Local Clvil.-Boaco, veinte de 

Septiembre de mil novecientos cincuenta.-franci1co 
Sobalvarro, Srio. 3441 3 3 

Nb 48oti 
l11 once de la maftana; sei1 de Octubre co-:riente, 

1uba1taráse finca rústica situada Coniarca Zapote¡ 
jurisdicción de Teustepe de este Departamento, com­
puesta cien manzanas, limitada aal: oriente, Sotero 
Hurtado; poniente, Ho1ario y Eusebio y Carmelo 
Obando; norte, Esteban Camposj aur, Oenaro, Isaac 
y J-idel Oonzález. 

Av1lúo1 Mil córdobas. 
Ejecuta: Doroteo Bl1dco 1 Audilla Hurtado. 
Secretaría Juzgado Local Civil.- Boaco, veinte de 

Septiembre de n1il novecientos ctncuenta.-francis-
co Sobalvuro, Srio. 3437 3 3 

Np 4805 
Doce meridianas. siete Octubre próximo 1ubasta­

ráse finca cuarenta manzanas ubicada jurisdicción 
San Lorenzo, este Departamento. Linderost oriente, 

·uenaro Florea¡ poniente, Tomás Oporta¡ norte, Ni· 
coláa Ran1hez1 Bur, callejón a Jalapa, Tomás Oporta. 

Ejecuta: Rosa flores a Ninfa flores. 
Avalúo: Doscientos córdobu. 
Juzgado Local.-Boaco, veintidós Septiembre mil 

novecicntol cincuenta.-francisco Sobalvarro, Srio. 
3438 3 3 

N9 4802 
Las once de la mai\ana del siete de Octubre del 

corriente, subastaráse finca rústica situada en la co· 
n1arca Amores del Sol de la jurisdicción de Camoa· 
pa de este Departamento, compuesta de doscientas 
hectárea• y limitada, asf: oriente, propiedad de 
Jo1é Je1út t<ivas¡ occidente, con la de flora TEllez; 
norte, con la de Dolores Oonzález¡ y sur, la de 
Máximo Ofaz. 

Avahío: Cuatro mil córdobas, 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua a Jo1é 

Tomás t<iv11 Hernández. 
Secretarla Juzgado de Distrito para lo Civil. -

Boaco, veintitrés de Septiembre de mil novecientoa 
cincuenta.-Corregido-titrEs-Vale. -Julio Ouzmán, 

3432 3 3 

N9 4800 
La1 once de la mai\ana, diez de Octubre corrien· 

te, aubástase finca rúatica situada en la Comarca de 
Wirruca jurisdicción de este Departame~to, com 
puesta de ochenta manzanas limitada, asf: oriente, 
finca de Pedro Urbina; occidente, finca de Santos 
Jarquín; norte, la de Viaitación López; y sur, finca 
de Wence1l10 Oartía. 

Avalúo: Tres mil córdobas. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua a San· 

tiago López Tapia. 
Secretaría Juzgado de Distrito para lo Ci\·il. -

Boaco, veintitrés de Septiembre de mil novecientos 
cíncuenta.--Julio Guzmán, Srio. 

3424 3 3 

N9 47119 
Las once de la m1ilan1, once de Octulj e corrieri­

te, 1ub11tarúc finca rústica situada en jurisdicción 
del pueblo de Santa Lucfa de e1te Departamento, 
compue1ta de tre1cientas manzanas, limitada: 11í: 
oriente y sur, propiedad de Esteban Obando; norte, 
David Manzanares; poniente, la de Juan Suárez y 
Pedro Rivas. 

Avalúo: Tres mil Córdoba•. 
Ejecuta: Banco Nacicmal de Nicaragua a Seba1-

lián Mayorga Urbina. 
Secretarla juzgado del Distrito para lo Civil. 

Boaco, Yeintitré1 de Séptiembre de mil noYecientos 
cincuenta.-Julio Ouzmán, Secretrio. 

2435 3 3 

N9 4798 
La1 once de la manana, trece de Octubre del co­

rrl~nte, suba1tará1e finca rústica situada comarca 
C6toto, Jurisdicción de Camoapa de este Departa­
nlentO, corrlpliesta novtnta ntantanas, liinitada así: 
oriente, finca de Miguel Rcible1; occidenté; ptopil!­
dad de Dominga Martrnez viuda de Robles; norte; 
finca de Berivenuto Oon:tález; y sur, Dominga Ml:r· 
tfnez viuda de Robles. 

Avalúo: TrH Mii Córdobas. 
Ejecuta: Banco Nacional de Nicaragua a frari· 

cisco Somoza Rojas. 
Secretaría J1122ado de Distrito para lo Civil. Boa· 

co, Yt!intitrEs de Septiembre de mil novecientos cin· 
cuenta.-Julio Ou1n1án, Secretario. 3436 3 3 

N9 4801 
Las once de la mailana, del nueve de Octubre del 

corriente. subastaráse finca rústica siluadll en la Co· 
marca de Santa Inés de esta jurisdicción Departa­
mental, compuesta como de treacientas manzanas 
de extensión, limitada, así: oriente; con propiedad 
de don Dáma10 Campos y Oámaso PErez; pontentet 
con la sucesión de lJesldei'ia López¡ norte, con pro· 
piedad de Dámaao Campos; y sur, con la de Leandro 
López. 

Avalúo: Setecientos córdobas. 
Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua a Sal­

vador López Zamoran. 
Secretaría Juzgado Local de Distrito para lo Ci· 

vil.-Boaco, veintitrE1 de Septiembre de n1il nove­
cientos cincuehta. - Lineado-treinta--vale-testa• 
dos-trescientos no vale-Julio Guzmán, Srio. 

3433 3 3 

N9 4804 
Las once de la maflana, nueve de Octubre co­

rriente, 1ub1stari1e, finca rústica, situada en punto 
L•Karto Colorado y Veracruz, jurisdicción de Ca· 
moapa de este Departamento, compuesta de do•· 
cientas mahzan11, limitada: oriente, Octaviano 
Aráuz; poniente, Rosalina viuda de E1pino1a; nor· 
te, Víctor Sánchez; aur, fidel fernández. 

Avalúo: Do1ciento1 Córdoba•. 
Ejecución: francisco Espinosa Jarquín a Octa· 

viano Aráuz. 
Secretaria Juzgado Local Civil. Boaco, veinte y 

uno de Septiembre de mil novecientos cincuenta.-
francisco Sobalvarro1 Srio. 3439 3 3 

N9 4803 
Lat once de la maftana diez de Octubre corrien· 

te, subastar,se finca rústica, situada en la comarca 
de Monte Verde, jurisdicción de Camoapa de este 
Departamento, computsta do1cienta1 manzanas, li­
mitada así: oriente, propiedad de Joté Angel Urbi­
na; occidente, felix Urbina, lsalaa Barcia¡ y sur, Nc­
me1ta Soz.a y Ricardo Scqucira. 

Avalúo: Quinientos Córdobas. 
Ejecución: Víctor Manuel Soza a Porfirio lópez 

Luna. 
Secretaría Juzgado Local Civil, Boaco, veinte y 

uno de St"ptiemhre de mil novecicnto1 clncuenta.-
J"ranci1co Sobalvarro, Srlo. 3440 3 3 

.. 
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N9 4S09 1 TITULOS SUPLETORIOS 
J?fez m~fl•n•, nuev~ ~ctu~re .•il~ corrient~,, rema•¡ N9 4744 

t~raae me1or postor, ruallca tun1d1.cclón D1namba, Adolfo Mena, solicita Utulo supletorio finca en 
c1ent~ ve!nte man~anas cabida, h~.itada: oriente, Carguita esta, limitada: oriente, Oregorio Amador; 
~arc11I Cruz; pon1ent~, Agu1Un Mo11ca¡ norte. Lu· occidente, José María Estrada; norte, Adolfo Mena 
c1ano Cruz¡ sur, Marcial Mendleta. 1 y Ramón U(az· y sur Teodora y Modesto fernán· 

Ejecución: Oilberto Bricei'i.o Bendai\a contra Er· dez Oarcfa. ' ' 
nesto Mendieta Aráuz. 1 Pueden oponerse. 

Oyense po1tore1.. . . juzgado Local.-La Libertad, Septiembre once de 
D~do Juzga~o P11lr1to.-j1not~pe, dieciocho de mil novecientos cincuenta.-Marcial E. Oonz,lez 

Seph~mbre mil novecientos c1ncuenta.-Máxlmo B., Juez Local.-Joaé Miguel Acevedo Romero, Srio. 
Roman A., Srio. 3444 3 2 1 3384 3 1 

N9 4825 
Nueve manana siete Octubre próximo entrante, N9 4659 

remataráse t!l.te Juzgado finca urbana barrio Santa Humberto Sevilla, solicita título supletorio de dos 
Ana de esta ciudad; mide doce varas frente por diez fincas rústicas, esta jurisdicción, limitadas respecti· 
v ocho fondo, lindando: oriente, lote número vamente as(: oriente, Jusn Oregorio Sevill•; po­
~henticuatro; poniente, calle enmedio, lote número niente, francisca Quintero; norte, Hosa Ouevara, 
noventiocho; norte, lote número noventa¡ y tur, lote Aguedo OalAn; y sur, Juana Oalán, Oriente y iur, 
número noventa y dos. Inscrito Negistro Público Natividad Sevilla; poniente y norte, francisco Mo· 
Propiedad Inmueble este Uepartamento, Sección raga. Valor doscientos córdobas. 
Derechos Reales No. 20040, tomo CLXXIV folio 58 Oyense oposiciones. 
asiento to. juzgado Local.-La Concepción, 

Subástase ejecución: José Oarc(a Sáenz contra mil novecientos cineuenta.-Rubén 
seis Setiembre 
Oómez S.-S. 

3212 3 1 sucesión Julio Torres. Campos Y U., Srio. 
Base: Tres mil córdobas. 
Oyense-poaturas legalea. 
Dado Juzgado 19 Local Civil.-Managua, veinli· 

tinco Sept1e1nbre mil novecientos cincuenta.-0. 
Tr~jos S.-A. Aguilar L.1 Srio. 

3443 3 2 

N9 4812 
Diez maftana diez Octubre próximo, local este 

juzgado subastarán1e dos cuartas partes indivisas 
casa compuesta cuatro piezas caftón, nueve piezas 
mediagua y un zaguán Calle Guadalupe esta ciudad 
dentro estos linderos: norte, Plácida Moreira y 
otras, calle Lago enmcdio; sur, Sucesión Juan José 
Mejía y Rosa MarUnez leclair; oriente, Jo1é María 
Belfn y otro, Calle Martirio enmedio¡ y poniente, 
Urbana Divila y otros. 

Ejecución; Marco Antonio Ortega contra Simeo· 
na Me Nally de Vela y Apolonia Me Nally. 

Avalúo: Cinco mil doscientos córdobas fijados 
escritura. 

Oyense posturas. 
juzgado Civil Di1trito. - Granada, Septiembre 

veinte y dos mil novecientos cincuenta.-Alej. Bar 
berena Pérez, juez Civil Distrito por la ley. 

3447 3 2 

N9 4831 
Tre1 de la tarde veinte Or.tubre ano en curso, lo­

cal este Despacho, subastaráse mejor postor, finca 
urbana situada barrio del Cementerio Nuevo, esta 
ciudad, entre dieciocho y diecinueve Avenidas Sur­
oeste, sobre la tercera calle, conaistente en un solar 
que mide doce vara1 de frente por cincuenta de 
fondo, conteniendo dieciocha varas mediaguas de 
Norte a Sur, techo de teja• de barro, paredts hen­
chidas con cal y piedra, ladrillo de cemento, made· 
ra cuadrada, pozo con brocal de calicanto con su 
malacate; un excusado con su caseta; una cocina de 
cinco varas con su techo de tejas de barro, paredes 
de taquezat¡ do1 lavanderos, un bailo forrado en ta· 
bias¡ cercado el 1olar con tablas y todo limitado: 
norte, tercera calle suroeste; sur, terrenos de Marce· 
lo Ulvert, justo Muftoz y Santiago Molina; oriente 
y poniente, terrenos de Marcelo UJvcrt. 

f.jecución: fidelina Borge a Jos~ Maria Rulz. 
Base de la sub1sta: Oace mil ciento sesenta cór­

dobas. 
Oyenae posturas. 
Dado en el Juzgado Segundo Civil del Distrito.­

Managua, cuatro de la tarde del veinticinco de Sep­
tiembre de mil novecientos cincuenta.-AriL Soma· 
rriba V., juez 29 Civil del Distrito por la ley.-julio 
Ricardo Aguilar, S1io. 3470 3 1 

N9 4462 
Dominga y Paula Suazo, piden título supletorio, 

predio urbano situado en el barrio de Subtiava, de 
esta ciudad, lindante: oriente, predio Socorro Ro­
jas; poniente, Antenor Lovoa; norte, mediando ca- · 
lle, Camilo flores; sur, Celia Suazo. 

Oyen1e oposiciones legalta. 
Juzgado Civil de Distrito. León, veintitrés de 

Agosto de mil novecientos cincuenta.-J. R. Sabo-
rlo E., Srio. 3031 3 1 

N9 4453 
Refugio Pichardo viuda Torufto, solicita título 

supletorio, finca dos caballereas medida antigua, 
Los Zarzales, cata jurisdicción, lindante: oriente, 
Pascabuyapa; poniente-norte, sitio abierto; sur, ca· 
mino real. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Uistrilo. León, veintitrés Agosto 

mil novccluntos clncuent1.-J. R. Saborfo E., Srio. 
3030 3 1 

N9 4S28 
Pedro Joaquín Navarrete, solicita Ululo suple­

torio casa y solar situados en <.. árdenaa, siguientes 
lindero•: oriente, costa del Oran Lago, cincuenta 
vara1¡ poniente, predioa Nazario Martínez y Anto­
hio Núi'lez, mediando calle, cuarenta y nueve media 
varas¡ norte, Encarnación Hernández, veintitrés 
varas; 1ur, propiedad Alberto Leal y Miguel Va­
nega1, veintiséis y media varas. Húbola compra 
a francisco Orillo. Vale trescientos córdobas. 

Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Uistrito. Rivu, 24 Agosto 1950.-José 

J. Cuadra, Srio. 3081 3 1 

N9 4533 
Domingo Benavides, solicita tftulo supletorio, 

predip ubicado siUo Santa No1a Tamabú, esta ju· 
ri1dicción, como de manzana y media, limitado: 
oriente, Santiae:o lópez; poniente, Santiago y feli­
ciano López; norte, Pastor Bcnavidea; sur, M11r(a 
Benavides. 

Oyense oposicione1 término legal. 
Juzgado Ui1trito.-f.stelf, veinlicuatro Agosto mil 

novecientos cincuenta.-Ocho de Ja mañan•.-Julio 
C. Madrigal.-Calixto Outiérrez 8., Srio. 

Conforme.-Calixto Outiérrez 8., Srio. 
3086 3 1 

N9 4SJO 
~v~n geli1ta Mendoza, presentóse a tate Juzgado 

aohcJta ado lhulo supletorio de un 10lar situado ea 

i 
¡ 
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este pueblo, mide trciuta vara• de frente, por trein· 1 nos francisco, Alejandro, Leonidas, Manuel1, Mar­
ta de fondo, lindante: oriente, solares de Ignacio 

1 
garita y Carmenza Peralta Talavera y cónyuge 10-

Balmacea y Manuel 81lverde¡ poniente, calle en¡ breviviente Rosa Ana Talavera. Bienes dejados 
medio casa y solar de Virgilio Silvas; norte, solar 100: cerramiento de ocho a veinte manzanas, lin· 
de Francisca Narvácz; y aur, aolar de Antonio Ríos. dante: oriente, predio Ramón T•lavera¡ occidente, 
Valorado doacientos córdobas. Sixto Hernández¡ .-.orte, filomena Caaco; y sur, 

Oposición término lt-gal. féliz O. ~ernández; cerramie~t~ como de doce 
Dado juzgado Unico Local larreynaga, veinti- ~anzanas, lindante: óriente, Nat1v1dad R_;ye1; oc· 

cuatro de Agosto de mil novecientoi cincuenta. c1dcnte,_Jenoveya Palacio. y juan María Perez. _nor~ 
.,_ Crisanto Lópcz Srio. 358J 2 1 te, predi?. Ramon Palacio! y. su~, j~an María Perez, 

' ambos 11110 Santa Lucia, Jun1d1cc1ón Condtg1. 

4529 
Antonio Pérez M. solicita título 1upletorio1 casa 

y solar. Nagarote, lindantes: oriente, Brfgid• Mu­
ftoz¡ ponienie. calle enn1edio, José Blanco; norte, 
calle enmcdio, María Silva¡ sur, José Baca. 

Opónganse término ltgal. 
Juzgado Civil Distrito. León, veinticinco Ago1lo 

wil novecientos cincuent1.-J. R. Saborfo E., Srio. 
3082 3 1 

NOTIFIC,CION 
N9 4842 

A Uds. Sres. •Rafael Cabrera y Companía Llml· 
lada•, Ur. Enrique Espinosa, apoderado de Rafael 
Cabrera, Sr. Carlos Lacayo Viv1s, Sr. Emilio t<ivas, 
Uoctor Alejandro César y apoderado de éste Dr. 
Horacio Argüello Bolai\01, Dr. Fernando Núñez, 
apoderado de Aarón Salomon, Dr. Alfonao Rome­
ro, apoderado de Ooi\a Teodolinda de Oonzález, 
Sr. Rodolfo Salvatierra y Luis Felipe Venerio, Sra. 
Angélica Chamorro v. de CiE111r, Sra. Cabrera, César 
Lacayo y Compai\ía Limitada, les notifico el auto 
que ha recaído en el juicio entablado por En¡racia 
Martrnez contra uds., por dai\os y perjuicios, que 
dice así: •Juzgado Segundo Civil del Distrito.­
Managua, cinco de julio de mil novecienccs cin· 
cutnta. Las tres de la tarde. Como se pide, pre­
viénr1ele11 a los demandados que procedan dentro 
del tforn1ino de ley, a non1br1r un procurador co­
mun, bajo los apercibimiento• de nombrárselos de 
oficio si no lo hacen.- J. Velázquez P.-Julio Ri· 
cardo Aguilar, Srio»,-Managua, tre1 de Ago1to de 
mil novecientos cincuenta.- Julio Ricardo Aguilar, 

3471 1 

DfCLARATORIAS Df HfRfDfROS 
N9 4708 

A este juzgado 1e ha presentado el Sr. Moisés de 
Jr1ús Rufz Ocampo, solicitando se le declare here· 
dero de todos los bienes, derechos y accione• que• 
su n1uerte dejó iU sei\ora madre doi\a Elena Ocam· 
po viuda de Chévez. Sen.ala como bienes la pro­
piedad urbana sita en el barrio del Cementerio Nue· 
vo, de nueve varas de frente por treinta de fondo, 
inscrita con el 1\.9 11316, tomo 38. folio 2C6 y Tomo 
106 folio 29 de este Registro, y la prometa de venta 
adquirida por su 1ei\or1 mad1e de una propiedad 
rÚ!iliCa 1ituada en el Departamento de León, inacri· 
ta con el N9 6, asiento 191 folio 239 y 230 del Tomo 
184 del Registro Público de León. 

Quien tenga derecho opóngase término de ley. 
Uado •• el juzgado 29 de lo Civil del Distrito.­

Managua, veintiuno de Septie1nbre de mil novecien· 
toa cincuenta.-Juan Velái;quez Prieto, Juez 29 de 
lo (.ivil del Distrito.-·Alberto Selva h., Srio. 

Ea conforme.- Managua, veintiuno de Septiembre 
de mil novecientoa cincuenta.-Juan Velásquez 
Prieto, juez 29 de lo Civil del Oi1trito.-Alberto 
Selva, Srio. 3472 l 

N9 4785 
Amado fe1ipe Peralta Talavera, solicita decláre· 

aele heredero birnea. derechos y acc.iones dejados 
,por au padre, l_.1uto1 Peralta. en anión &ua berma-

Quien cenga derecho, opóngase término legal. 
Juzgado Distrito. Estell veinte Septiembre mil 

novecientos cincuenta. Ocho mai\ana.-Julio C. 
Madrigal.-Callxto Outlérrez B .• Srio. 

3423 1 

N9 4786 
María de los Santos Montalván, 101icita 1e le de 

ciare heredera en unión de sut hermanos Dionisio, 
Rosaura. Marcelina, y Juana Montalván, de sus pa· 
dret Benito Monlalván y Guadalupe Pérez. Bienes 
dt'jados son: veinte hectárea• de terreno en sitio 
montaña Pire, juri1dicción Condega, lindante: nor­
te, 1itio Potrero Grande; sur, lotea de franci1co f(o­
drfguez y hermanos; este, lotes de Manuel Montal· 
ván y Ernesto Moneada¡ y oeste, lotea de Esteban 
Montalván Pelón, jerónimo Martraez, Pablo Calde· 
rón V José León (.;ruz y hrrmano1; y huertas de 
tembrar cereales ubicados en sitio Potrero Orande 
juriadicción Condega. 

Quien ae crea con derecho opóngase término 
leKal. 

juzgado Distrito.-Estelf, veinte de Setiembre de 
mil noveciento1 cincuenta. Nueve maftana.-julio 
C. Madrigal.-Calixto Outiérrez B., Srio. 

3424 1 

N!> 4787 
julio Martlnez Ampié, pide que unión sus her· 

manos Prudencia, Alejandro, Maria y Juana Martf­
nez Ampié, 1in perjuicio porción cónyuge sobrevi· 
viente, se les declare herederos de su padre Alonso 
Maninez, quien dejó finca urbana Cantón Jalapa, 
de treinta varas por cada lado con casa de tejas en 
zancos, forma cai\ón, doce varas largo por seis an· 
cho, con corredor interior, limitada: orienir, herede­
ros Félix Ouevara¡ poniente, herederos Justo Rufino 
Moraga; herederos Adolfo Vartfnez; sur, Luis Aria1. 
finca rústica cuatro manzanas cabida, lhnitada: 
oriente, Santiago López; poniente, Apolonio Cerda 
camino interpuesto; norte, Apolonio Cerda, 1ur1 Ma: 
tilde Moneada. Rústica finca media manzana cabl· 
da, limitada; oriente, predio de juaa fuentes; ponien­
te y norte, de Emilio Outiérrez; sur, sucr1ore1 Alon· 
s~. MarUnrz, calle interpuesta. Toda1 esta jurisdic· 
c1on. 

Oyese oposición término legal. 
Juzgado Distrito. Masatepe, dieciocho de Sep­

tiembre mil novecientos cincuenta.-Huembes H.-
Pablo Casco., Srio. 3425 l 

N9 4788 
Francisco Obando Mendoza solicita decláresele 

heredero unión su hermana felipa Obando y so· 
brina Silveria Obando, de 1us padrea Hubén Oban­
do y Mercedes Mendoza. Bienes consisten finca 
rústica situada comarca San Diego jurisdicción 
Teustepe, lindando: oriente, finca ValenUn Urbina· 
occidente, Juan Li1nero1 y Pedro Can1pos; norte' 
üoroteo Ci1nero1 y Coime Obando; sur, Ubaldo ~ 
J1aac Oonzález. 

Oyese oe:osición término legal. 
Juzgado Distrito. Boaco, doa Septiembre mil no­

vecientos cincuenta,-Mariano Pérez 0.-J. Guz-
mán O~ Srio. 3426 1 

Es conforme con su original. Boaco, trece Sep­
tiembre 1uil novecientos ciacueata.-J. Ouzmán O., 
~~ ~261 
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